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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....................... 17,50

Por seis meses................ 9,10

Por tres id....................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año..................... 20

Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

iOtóffl OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

('De la Gaceta núm. 287.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

-DE BURGOS.

En la Gacela de Madrid núm. 278, 
correspondiente al día 5 del actual, se 
publica el Real decreto de4 del mismo, 
expedido por el Ministerio de la Gober
nación, que sigue.

«Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar:
Art. l.° Para proceder á la tras- 

formacion de las actuales cárceles de 
procesados ó á la construcción de otras 
nuevas, arregladas al sistema celular ó 
de separación individual, se constituirá 
encada pueblo cabeza de partido ju
dicial una Junta, que será denominada 
de Reforma de la cárcel, ó de las cár
celes, si hubiese mas de una eu el dis
trito.

Art. 2.' Compondrán estas Juntas:
l.°  En los distritos judiciales for

mados por mas de diez pueblos:
El Juez de primera instancia, Presi

dente.
El Alcalde del pueblo cabeza de 

partido, Vicepresidente.
Los Diputados provinciales del dis

trito, si residieren en el mismo.
Cinco Concejales, representantes de 

otros tantos grupos municipales en que 
se divirá para este caso el partido.

Cinco mayores contribuyentes, en 

representación de las mismas agrupa
ciones municipales.

2.°  En los distritos judiciales for
mados por mas de cuatro pueblos y 
menos de once:

El Juez de primera instancia, Presi
dente.

El Alcalde del pueblo cabeza depar
tido, Vicepresidente.

Los Diputados provinciales del dis
trito, si residieren en el mismo.

Un Concejal por cada quince, ó 
fracción de quince, de los que deban 
componer cada Ayuntamiento.

Vecinos mayores contribuyentes en 
igual proporción que los Concejales.

5.°  En los distritos judiciales for
mados por cuatro pueblos ó menos:

El Juez de primera instancia, Pre
sidente.

El Alcalde del pueblo cabeza de 
partido, Vicepresidente.

Los Diputados provinciales del dis
trito, si residieren en el mismo.

Un concejal por cada once, ó frac
ción de once, de los que-deban com
poner cada Ayuntamiento.

Vecinos mayores contribuyentes en 
igual proporción que los Concejales.

4. ° En los pueblos que constituyan 
por si solos uno o mas partidos judi
ciales:

El Alcalde, Presidente.
El Juez de primera instancia, ó el 

Decano, si hubiese mas de uno, Vice 
presidente.

Los Diputados provinciales del dis
trito que residieren en el mismo.

Lus demás Jueces de primera ins
tancia, si hubiese mas de uno.

Tres Concejales y tres vecinos ma
yores contribuyentes por cada Juzgado.

5. " En los distritos judiciales cuyas 
capitales lo sean á la vez de provincia:

El Gobernador, Presidente.
El Piesidente de la Diputación pro

vincial, Vicepresidente primero.
El Juez de primera instancia, ó el 

Decano, si hubiese mas de uno, Vice
presidente segundo.

Los Diputados provinciales del dis
trito, si residieren en el mismo.

Los demás Jueces de primera ins
tancia, si hubiese mas de uno.

Los Concejales y los vecinos mayo

res contribuyentes que correspondieren 
al partido, según el número de los pue
blos que le compongan, y con arreglo 
á las bases anteriores.

Art. 3." El nombramiento de los 
Vocales electivos de las Juntas corres
ponderá á los Gobernadoresde provin
cia en los tres primeros casos del arti
culo precedente y al Ministro de la Go
bernación en los dos últimos, y serán 
hechos prévias propuestas en lerna for
madas por los Ayuntamientos y las 
Asambleas de Vocales asociados.

Art. 4.' Las Juntas de Reforma de 
las cárceles deberán quedar instaladas 
precisamente el día 51 de Octubre.

Art. 5.° Para el cumplimiento de 
esta disposición los Gobernadores or
denarán que en el dia 15 de este mes 

I se reúnan las Juntas municipales y vo
ten tantas lernas de Concejales y de 

¡ vecinos mayores contribuyentes cuan
tas coi respndan á cada pueblo, confor
me á lo prevenido en el art. 2.° dees- 
te decreto.

En los partidos judiciales que cons
ten de mas de diez pueblos, las Juntas 
municipales de aquellas poblaciones 
que constituyan grupo con otra ú otras 
nombrarán dos Compromisarios. Estos 
se reunirán el dia 17 de Octubre en el 
pueblo de mayor vecindario de la agru
pación y bajo la presidencia del Al
calde del mismo, y formarán las ter
nas que les correspondan.

Art. 6." La distribución en grupos 
de los partidos judiciales compuestos 
de mas de diez Ayuntamientos será 
atribución de los Gobernadores, que 
deberán hacerla oyendo á las Comisio
nes provinciales, y teniendo en cuenta 
la población de cada Municipio y la 
proximidad de unos á otros.

Art. 7.° Si en la primera reunión 
de las Juntas municipales no hubiere 
mayoría del total de Concejales y aso
ciados, se hará nueva citación para dos 
días despues, y los que concurran á la 
segunda sesión, cualquiera que sea su 
número, lomarán acuerdo.

Art. 8.‘ Antes del 20 de Octubre 
enviarán los Alcaldes las lernas de 
sus pueblos á los Gobernadores de pro
vincia y estos al Ministro de la Gober- 

. nación las de aquellos Vocales cuyo 

nombramiento le corresponde. Las Jun
tas quedarán nombradas en lodo el 
Reino, menos en la provincia de Cana
rias, antes del 25 de Oclubre.

Art. 9.° Los Vocales electivos de 
las Juntas de Reforma de las cárceles 
solo dejarán de pertenecer á ellas por 
causa justificada, aunque pierdan el 
carácter que tenían al ser nombrados.

Art. 10. Las Juntas nombrarán sus 
Secretarios, y serán auxiliadas en sus 
trabajos oficiales por los empleados y 
dependientes de los Ayuntamientos, 
los Juzgados ó las Secretarias de los 
Gobiernos de provincia, según lo de
terminen los Presidentes.

Art. 11. Las atribuciones de las 
Juntas de Reforma de las cárceles 
serán:

1,° De inspección, vigilancia y ad
ministración de las obras que se em
prendieren para la trasformacion ó 
nueva construcción de las cárceles de 
procesados.

2.o De consulta en todos los inci
dentes relativos á la reforma ó nueva 
edificación de aquellos Estableci
mientos.

Art. 12. Las prisiones de procesa
dos serán de cuatro clases, acomoda
das á la mayor ó menor población de 
presos que hayan de contener, confor
me á las necesidades de cada partido 
judicial.

Art. 15. El Ministro de la Gober
nación, dentro del mes siguiente al de 
la publicación de este decreto, remitirá 
á los Gobernadores, y estos los repar
tirán á las Juntas de reforma de las 
cárceles, modelos ó tipos de prisiones 
arregladas al sistema de separación 
individual. A estos modelos acompaña
rán programas relativos á la distribu
ción, capacidad y forma de las diver
sas dependencias de las cárceles de 
partido, según sus clases.

Art. 14. Las Juntas de Reforma de 
las cárceles, acompañadas del Arqui
tecto de la provincia, ó de alguno de 
la localidad respectiva si le hubiere, 
ó de mas de uno en el caso de que lo 
considerasen conveniente, procederán 
desde luego á examinar los edificios 
destinados en la actualidad á prisión de 
procesados, y á estudiar su trasforma- 



cion con arreglo al modelo y progra
mas del Gobierno, si fuere posible.

Art. 15. Cuando la trasformacion 
de una cárcel de partido en prisión ce
lular sea posible utilizando el edificio 
existente, la Junta á quien corresponda 
ordenará al Arquitecto ó Arquitectos de 
que se haya asesorado la formación de 
los planos, proyectos, Memorias y pre
supuestos relativos á la obra de refor
ma, y los remitirá, por conducto del 
Gobernador de la provincia, al Ministro 
de la Gobernación, con el parecer que 
dichos documentos le hayan merecido 
y con las observaciones que respecto 
de los mismos hubiesen hecho todos 
ó algunos de los individuos de la 
Junta.

Art. 16. Cuando la reforma sea 
imposible é inaplicables los programas 
al edificio existente, la Junta ordenará 
la formación de planos y proyectos de 
construcción de nueva cárcel conforme 
al modelo del Ministerio de la Gober
nación, informando al remitir aquellos 
trabajos, cdh la Memoria y presupues
tos, sobre los puntos siguientes:

1. ” Si hay en la localidad algún 
terreno perteneciente al Estado ó al 
Municipio, en el cual pueda ser cons
truida la cárcel de nueva planta.

2. " El valor aproximado del edi
ficio en que se halle actualmente la 
cárcel de partido, y las probalidades 
de su enajenación.

5.° El cálculo del número de con
finados obreros que, >como prestación 
del Estado, podrían auxiliar los traba
jos de edificación.

4. ° El número y valor dé los jor
nales, ó su equivalencia en dinero, que 
se podrían exigir por prestación ve
cinal.

5. ° Los recursos extraordinarios 
aplicables á la construcción del nuevo 
edificio.

Y 6.° Los medios ordinarios que 
por reparto entre los pueblos del dis
trito judicial podrían ser consignados 
anualmente en los presupuestos muni
cipales.

Art. 17. Los proyectos de trasfor
macion de las actuales cárceles debe
rán quedar terminados lo mas tarde en 
todo el mes de Noviembre, y los de 
cárceles celulares de nueva planta en 
todo el mes de Diciembre del año 
corriente.

Art. 18. El Ministro de la Gober
nación, oidas para cada caso la Junta 
de Reforma penitenciaria creada en 31 
de Enero de este año, y la R?al Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando, 
si procediere, y previos los demás in
formes que considere necesarios, dará 
ó negará su aprobación á los proyectos 
de reforma ó nueva construcción de las 
cárceles de partido, y dispondrá lo con
veniente para la inmediata realización 
de los fines de este decreto.

Art. 19. En la provincia de Cana
rias los plazos para propuestas, nom
bramiento é instalación de Juntas y 
formación de proyectos, comenzarán á 
contarse desde 15 dias despues que en 
la Península.

Art. 20. El Ministro de la Gober

nación queda encargado de la ejecu
ción de este decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
ALFONSO=EI Ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Robledo.»

Lo que be dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su publicidad. La 
creación de las Juntas de Reforma de 
las Cárceles de procesados de los dis
tritos judiciales es un paso previo ó 
importante para que puedan empren
derse la trasformacion de las actuales 
Cárceles y la construcción de otras 
nuevas, y reclama la mas preferente 
atenci n de parle de los Ayuntamientos.

Por ahora, despues de recomendar á 
estos el estudio del preinserto Reai de
creto, y entretanto que se publican los 
pueblos que forman los sesenta grupos 
en que tienen que dividirse los doce 
partidos judiciales de la Provincia, 
cuyo trabajo está ultimándose, encargo 
á los Síes. Alcaldes que tan luego co
mo reciban este Boletín oficial reunan 
en sesión extraordinaria á sus Ayunta
mientos y á las Asambleas de Vocales 
asociados, á fin de que con arreglo al 
art. 5.° procedan á nombrar los dos 
Compromisarios que han de concurrir 
al pueblo cabeza de la agrupación 
respectiva para hacer en unión con los 
de los demás pueblos de la misma las 
propuestas en terna del concejal y ma
yor contribuyente que en su represen
tación hayan de formar parle de la 
Junta de Reforma de la Cárcel del 
partido.

Al publicarse en uno de los próxi
mos Boletines oficiales los Ayuntamien
tos que constituyen cada grupo se fija
rá el pueblo y el dia en que han de 
reunirse los compromisarios para for
mar aquellas propuestas.

Encarezco á los Sres. Alcaldes el 
mas puntual cumplimiento de este in
teresante y urgente servicio.

Burgos 14 de Octubre de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

LEY JmlClPAL.
(Continuación.)

TITULO IV.

DE LA HACIENDA MUNICIPAL.

CAPITULO PRIMERO.
De tos presupuestos municipales.

Art. 152. Son aplicables á la Ha
cienda municipal las disposiciones de 
la ley de Contabilidad general del Es
tado en cuanto no se opongan á la pre
sente.

El año económico municipal será el 
mismo que rija para los presupuestos 
y cuentas generales de la Nación.

Art. 155. Los Ayuntamientos for
marán todos los años un presupuesto 
que comprenda los gastos que por 
cualquier concepto hayan de hacerse y 
los ingresos destinados á cubrirlos. Al 
efecto constituirá de su seno una de 

las Comisiones permanentes de que ha
bla el art 60.

Art. 154. Los presupuestos anua
les ordinarios contendrán precisamente 
las partidas necesarias, según los 
recursos del Municipio, para atender y 
llenar las obligaciones á que se refiere 
el párrafo primero, art. 75 de esta 
ley; los servicios establecidos de entre 
los que según el art. 72 sean de la 
competencia de los Ayuntamientos, los 
gastos que en virtud del párrafo segun
do del citado art. 75 expresen clara y 
terminantemente las leyes como,obli
gatorios, y además los siguientes:

1. ° Personal y material dé las de
pendencias y oficinas.

2. ° Pensiones, censos y cargas de 
justicia que pesen sobre los fondos mu
nicipales, así como de las deudas 
reconocidas y liquidadas, y réditos y 
consecuencias de contratos.

3. ° Fomento del arbolado.
4/ Medios preventivos y de so

corro contra incendios y de salvamento 
en las poblaciones maritimas.

5. ° Suscricion al Boletín oficial de 
la provincia en todos los Ayuntamien
tos, y á la Gaceta de Madrid en las ca
bezas de partido y pueblos que exce
dan de 2.000 habitantes.

6. ° Contingente del Municipio en 
el repartimiento provincial.

7. ° Una partida para imprevistos 
y calamidades públicas, que no exceda 
del 10 por 100 del presupuesto de gastos.

8. ° Las impresiones, anuncios y 
demás necesario para la publicidad de 
los actos municipales.

El valor de los aprovechamientos 
comunales enajenados ó distribuidos 
entre los vecinos será incluido en los 
presupuestos municipales de ingresos, 
y figurará como data en los de gastos 
el valor de los lotes adjudicados ó re
partidos por título lucrativo.

Art. 155. Los gastos comprendi
dos en los presupuestos municipales 
serán cubiertos con los ingresos, re
cargos y arbitrios que autorizan esta 
ley, la general de presupuestos del Es
tado y las demás disposiciones vigentes, 
síti continuar los Ayuntamientos en la 
obligación de subordinarse estrictamen
te al orden establecido en el art. 156.

Art. 156. Los ingresos serán:
Rentas y producios procedentes de 

bienes, derechos ó capitales que por 
cualquier concepto pertenezcan al Mu
nicipio ó á los establecimientos de Be
neficencia, Instrucción y otros análo
gos que de él dependan.

Arbitrios é impuestos municipales 
sobre determinados servicios, obras é 
industrias, así como los aprovecha
mientos de policía urbana y rural, y 
mullas é indemnizaciones por infrac
ción de las Ordenanzas municipales y 
bandos de policía.

Un repartimiento general entre todos 
los vecinos y hacendados, en propor
ción á los medios ó facultades de cada 
uno, para cubrir los servicios munici
pales en la totalidad ó en la parte á que 
no alcancen los anteriores recursos.

Impuestos sobre artículos de comer, 
beber y arder.

Los Ayuntamientos de poblaciones 
mayores de 200.000 habitantes, si re
nuncian al repartimiento general, po
drán acudir á otros impuestos, recar
gos ó arbitrios además de los enumera
dos en las leyes, con la aprobación del 
Gobierno, que oirá para concederla 
al Consejo de Estado.

Art. 157. Para el cumplimiento 
del párrafo 2.a del art. 156 se obser
varán las reglas siguientes:

1. “ Solo será autorizado el estable
cimiento de arbitrios sobre aquellas 
obras ó servicios costeados con los 
fondos municipales, cuyo aprovecha
miento no se efectúe por el común de 
vecinos sino por personas ó clases de
terminadas, siempre que los interesa
dos no le hayan adquirido anterior
mente por título oneroso, así como 
sobre industrias que se ejerzan en la 
via pública ó en terrenos y propiedades 
del pueblo; entendiéndose que el Ayun
tamiento no podrá atribuirse monopo
lio ni privilegio alguno sobre aquellos 
servicios, sino en lo que sea necesario 
para la salubridad pública.

2. a En conformidad á lo dispuesto 
en el artículo anterior, puede autori
zarse el establecimiento de arbitrios 
sobre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento 
de aguas para usos privados.

Alcantarillado.
Establecimientos balnearios en aguas 

públicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza se

cundaria, superior ó especial.
Licencias para construcción de edi

ficios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, 

calles, ferias, mercados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso.
Enterramientos en los cementerios 

municipales.
Coches de plaza y de servicios fu

nerarios, y carros de trasporte en el 
interior de las poblaciones.

Expedición de certificaciones por 
actos del Ayuntamiento ó documentos 
que existan en sus Archivos.

Parte que concedan las leyes en la 
expedición de documentos de vigilan
cia, licencias de caza y pesca y de 
navegación y flote de los ríos y apro
vechamientos de aguas.

Y los demás análogos.
5.a En ningún caso pueden ser objeto 

de arbitrios los servicios siguientes:
Aprovechamiento y abastecimiento 

de aguas para uso comunal.
Alumbrado públ co.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los apro

vechamientos á que diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.
4.a Se autoriza la creación de 

arbitrios sobre la venta de bebidas 
espirituosas ó fermentadas, bien sea 
en establecimientos ó puestos fijos, 
ó bien por mercaderes ambulantes, 



trajineros ó por los mismos cosecheros 
ó fabricantes; sobre cafés, fondas, bo
tillerías, posadas, hospederías y otros 
establecimientos del mismo carácter; 
sobre casas de baños; sobre toda clase 
de espectáculos públicos, y sobre jue
gos permitidos y rifas, en la parte 
que las leyes concedan á los Ayunta
mientos.

5. " Los derechos de matadero se 
acumularán á los de consumos (cuando 
los hubiere), y no podrán en junto ex
ceder del 25 por 100, de conformidad 
con el párrafo segundo, regla 1.’, del 
art. 139. Donde no hubiere sobre car
nes derechos de consumo, solo se im
pondrá por derechos de matanza una 
cantidad que jamás exceda del 10 por 
100 del valor de la res.

6. * Los arbitrios expresados en la 
regla 4.a de este artículo, salvo los re
lativos á casas de baños, espectáculos 
públicos, juegos y rifas, no serán au
torizados en caso de existir los impues
tos de consumos; pero los estableci
mientos enumerados pueden ser en 
todo caso objeto de un arbitrio espe
cial por razón de vigilancia que no ex
ceda del 5 por 100 de la cuota con 
que contribuyan al Estado.

7. " Los arbitrios sobre industrias 
que se ejerzan en la vía pública no 
existirán cumulativamente con el re
partimiento general, sin perjuicio de lo 
cual las cuotas que por este concepto 
correspondan á los industriales pueden 
ser recargadas con un 5 por 100 por 
razón de arriendo ó uso de la via.

8. * Las cuotas que se impongan á 
las industrias mencionadas en esta ley, 
que se hallen incluidas en las tarifas 
de la contribución industrial correspon
diente al Estado, no excederán del 25 
por 100 de la cantidad señalada en 
estas.

Y 9.* El pago de multas é indem
nizaciones se hará en un papel espe
cial que la Hacienda emitirá para el 
caso, y entregará á los Ayuntamientos 
que lo soliciten, cobrando sobre él, 
por razón de sello, un derecho que no 
exceda del 10 por 100 de su valor no
mina!.

Art. 138. Para el cumplimiento 
del párrafo tercero del art. 136 se ob
servarán las reglas que á continuación 
se expresan:

1.a El repartimiento general será 
extensivo á las personas siguientes, 
por todas las utilidades que tengan en 
el distrito, sea cual fuere su naturaleza:

Primero. A los vecinos del distrito 
municipal.

Segundo. A los propietarios foras
teros que, según el articulo 27, tengan 
consideración de vecinos.

Tercero. A los que según el mis
mo artículo tengan el concepto y con
sideración de propietarios.

Cuarto, A los colonos, arrendata- 
tarios ó aparceros de fincas rústicas 
que no residan en el distrito.

Las utilidades que procedan de pen
siones, intereses de capitales, sueldos 
órenlas públicas serán imputadas á 
sus poseedores en el pueblo donde re
sidan.

Quedan exceptuados del reparti
miento los pobres de solemnidad, los 
acogidos en los establecimientos de 
Beneficencia y las clases de tropa de 
tierra y mar.

2."  Para fijar la utilidad imponible 
de cada contribuyente se procederá 
con arreglo á las siguientes bases:

Primera. A los propietarios de fin
cas urbanas se les valuará como utili
dad imponible el importe de las rentas 
que por este concepto perciban ó las 
que pudieran percibir, atendidas la 
naturaleza y condiciones de las lincas, 
si están ocupadas por ellos mismos ó 
por otros que no paguen renta.

Segunda. A los propietarios que 
labren fincas rústicas, ó en su casólos 
colonos, arrendatarios ó aparceros, se 
les imputará una suma igual á vez y 
media el importe de la renta que pro
duzca la finca oque pudiere producir, 
según los tipos medios del pueblo, si 
estuviera arrendada.

Tercera. Cuando los propietarios 
de las fincas, ya sean rústicas ó urba
nas, no sean vecinos del distrito, se 
rebajará de la utilidad imponible un 
quinto de la suma á que según las ba
ses anteriores debiera ascender.

Cuarta. A los que perciban suel
dos, pensiones, censos ó intereses de 
cualquiera clase ó procedencia se les 
valuará como utilidad liquida el im
porte de estas sumas.

Quinta. A los comerciantes, indus
triales y demás comprendidos en las 
tarifas de la contribución industrial se 
les valuará la utilidad imponible en 
proporción á la cuota que por este 
concepto satisfagan al Estado, no ba
jando de cinco ni excediendo de veinte 
veces el importe de la misma cuota 
con arreglo á las escalas que, según la 
naturaleza de cada industria, determi
ne el Gobierno.

Sexta. Los jornaleros ó braceros, y 
en general todos los que vivan de un 
salario eventual, contribuirán en razón 
de la tercera parte de la suma á que 
según costumbre de cada localidad 
pueda alcanzar por término medio su 
haber durante el año.

Sétima. Cuando no sea posible co
nocer la utilidad de algún vecino, se 
hará la evaluación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 27 y regla 3.a de 
este, teniendo en cuenta los signos ex
teriores de la riqueza, tales como el 
valor del mueblaje, alquiler de la casa, 
número de-criados y otros análogos.

Octava. De la utilidad valuada á 
cada vecino ó hacendado se deducirá 
en lodo caso el importe de la contri
bución directa que pague al Estado. .

3. a La determinación de la utilidad 
imponible se verificará por los mismos 
contribuyentes, reunidos en secciones, 
en la forma que el cap. 3.°, til. 2.° de 
esta ley dispone.

Cada sección formará una relación 
que comprenda las utilidades de todos 
sus individuos, procurando especificar 
en lo posible la naturaleza y numero 
de los objetos que las produzcan.

4. a Los individuos de cada sección, 
designados por el sorteo, procediendo 

como síndicos y reunidos con el Ayun
tamiento, examinarán y comprobarán 
estas relaciones, resolviendo las recla
maciones á que dieren lugar y fijando 
la cantidad total imponible.

La Junta repartirá lo que á cada 
s-ccion corresponda, bien sea por el 
tanto por 100 proporcional á la utilidad 
total valuada, ó por categorías fijas.

5. " Los síndicos de cada sección 
verificarán y comunicarán el reparti
miento á los individuos de la misma. 
El Ayuntamiento resolverá las recla
maciones á que este repartimiento diere 
lugar.

6. a Todas las operaciones de eva
luación y repartimiento serán publica
das en la forma ordinaria, y se comu
nicarán además en la Secretaría del 
Ayuntamiento á todo interesado que lo 
solicitare.

7. ‘ Contra las decisiones del Ayun
tamiento y de la Junta de evaluación 
se establece recurso de agravios para 
ante la Diputación provincial. El re
curso habrá de entablarse dentro de 
los 15 dias siguientes á la publicación, 
y no obstará para el pago de la cuota 
repartida ínterin no recaiga resolución 
definitiva.

Tanto estas reclamaciones, como las 
que se intenten por las operaciones de 
cada sección, habrán de fundarse en 
hechos concretos, precisos y determi
nados, aduciendo las pruebas necesa
rias para su justificación.

8. ° El repartimiento comprenderá 
un tanto de aumento que no exceda del 
6 por 100 de la cuota total para gastos 
de distribución, cobranza y partidas 
fallidas.

Quedan exentos del pago de este 
aumento los contribuyentes que satis
fagan anticipadamente sus cuotas por 
trimestres, semestres ó anualidades 
en las Depositarías de las respectivas 
Municipalidades, y se les abonará en 
el segundo y tercer caso el tanto por 
100 anual que se fije por razón del 
anticipo.

9. a Los propietarios y los colonos, 
arrendatarios, aparceros ó inquilinos 
arreglarán por medio de contratos 
particulares la proporción en que sobre 
cada uno ha de pesar la cuota repartida 
á estos por razón de las fincas, y la 
forma y tiempo de indemnizarse entre 
sí de esta cuota. A falla de contrato 
pueden los inquilinos retener al hacer 
el pago de la renta el importe total, y 
los colonos arrendatarios ó aparceros 
los dos tercios de la cuota.

Art. 159. Para el cumplimiento 
del párrafo cuarto del articulo 136 se 
observarán las reglas siguientes:

1. " El Ayuntamiento y asociados 
reunidos en junta determinarán las es
pecies que han de ser objeto del im
puesto de consumos, así como las tari
fas por que se ha de regir su exacción 
y la forma en que esta haya de hacerse.

Las tarifas no excederán en ningún 
caso del 25 por 100.del precio medio 
del articulo en la localidad respectiva, 
según su clase.

2. a El acuerdo del Ayuntamiento 
y de los asociados será ejecutivo, sin 

perjuicio de los recursos á que según 
la presente ley hubiere lugar; y salva 
la inspección y atribuciones del Gober
nador con arreglo ai art. 150.

5.a Los impuestos de consumos 
solo serán autorizados sobre los frutos 
ó sobre las bebidas que se consuman 
en cada pueblo, quedando absoluta
mente prohibido sobre ellos y todos 
los demás cualquier otro impuesto que 
embarace el tráfico, circulación y ven
ta sean cuales fueren los nombres con 
que se intentara establecerlos, como 
derechos de piso ó tránsito, venta ó 
alcabala ú otro semejante.

4.a En los pueblos que tengan 
Aduanas establecidas, los artículos 
extranjeros, una vez nacionalizados 
por el pago de los derechos arancela
rios, pueden ser objeto del impuesto 
municipal de consumos, dentro de las 
prescripciones de esta ley sobre el va
lor que tengan en la plaza, deducido el 
importe de aquellos derechos arance
larios.

Art. 140. Se concede recurso de 
agravios á todos los interesados para 
ante la Diputación provincial cuando 
las cuotas señaladas á los arbitrios ó 
impuestos de toda clase no guarden 
relación con la importancia del servi
cio, industria ú objeto á que se apli
quen, ó con los demás establecidos en 
el pueblo.

Estos recursos, y cualesquiera otros 
que puedan intentarse serán formulados 
ante el Alcalde respectivo, el cual, 
bajo su personal responsabilidad, que
da obligado á remitir la instancia por 
conducto del Gobernador de la provin
cia en término de ocho dias con los in
formes que crea necesarios.

Art. 141. Terminado el año econó
mico, quedan anulados los créditos 
abiertos y no invertidos durante su 
ejercicio.

Durante el período de ampliación se 
terminarán las operaciones de cobran
za de los arbitrios presupuestos y las 
de liquidación y pago de los servicios 
realizados durante el año. Las resultas 
que quedaren despues de este periodo 
serán objeto de un presupuesto adicio
nal, previas las consiguientes liquida
ciones, que se terminarán dentro del 
mes siguiente.

Art. 142. Cuando para cubrir aten
ciones imprevistas, satisfacer alguna 
deuda ó para cualquier otro objeto de 
importancia no determinado en el pre
supuesto ordinario sean insuficientes 
los recursos consignados en este, los 
Ayuntamientos formarán un presupues
to extraordinario en la misma forma y 
por el mismo procedimiento determi
nado para los ordinarios.

Art. 145. Las deudas de los pue
blos que no estuvieren aseguradas con 
prenda ó hipoteca no serán exigidas á 
los Ayuntamientos por los procedi
mientos de apremio.

Cuando algún pueblo fuese condena
do al pago de una cantidad, el Ayun
tamiento, en el término de diez dias 
despues de ejecutoriada la sentencia, 
procederá á formar un presupuesto ex
traordinario, á no ser que el acreedor 



convenga en aplazar el cobro de modo 
que puedan consignarse en los presu
puestos ordinarios sucesivos las canti
dades necesarias para el pago del ca
pital y rédito estipulado.

Art. 144. Si los recursos de que 
puede disponer el pueblo no fueren 
suficientes á cubrir sus deudas, ó no 
creyese el Ayuntamiento posible re
cargar las cuotas impuestas á los veci
nos, y los acreedores no se conforma
ren con los medios que se les ofrezcan 
para solventar sus deudas, se remitirá 
el expediente á la Diputación provin
cial á fin de que, oyendo á los intere
sados, disponga lo conveniente para 
que tengan efecto los pagos, sin per
juicio de la competencia de los Tribu
nales y Juzgados ordinarios para re
solver acerca de la legitimidad y pre- 
lacion de los créditos.

Art. 145. No pueden ser aplicados 
al pago y cumplimiento de servicios ú 
obligaciones permanentes los recursos 
procedentes de arbitrios de carácter 
eventual y transitorio.

Art. 146. El proyecto de presu
puesto, ya sea ordinario, adicional ó 
extraordinario, aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del Sindico, 
quedará expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por espacio 
de 15 dias desde la fecha en que se 
haga el anuncio en la forma ordinaria.

Art. 147. El Ayuntamiento for
mará el presupuesto y lo aprobará la 
Junta municipal sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 150.

Art. 148. La Junta municipal se 
reunirá, previa citación personal y 
anuncio, en los plazos y forma señala
dos en el art. 68.

Art. 149. Para foimar acuerdo es 
necesario el voto <ie la mayoría abso
luta del total de Vocales que componen 
la Junta. Si no se reune este número 
en la primera sesión, se procederá á 
nueva convocatoria para ocho dias des
pues, y en ella formará acuerdo la ma
yoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 ha
bitantes formará acuerdo el voto de la 
mitad mas uno de los concurrentes, si 
estos llegan á la cuarta parte por lo 
menos del número total de vecinos que 
tengan derecho á componer la Junta. 
En caso de no reunirse este número, 
se procederá con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo anterior.

Art. 150. El dia 15 de Marzo co
municarán los Ayuntamientos al Go
bernador el presupuesto aprobado pa
ra el solo efecto (le que corrija las ex- 
tralimitaciones legales, si las hubiere. 
De los acuerdos del Gobernador en 
materia de presupuestos podrán alzar
se las Juntas municipales en el término 
de ocho dias ante el Gobierno de S. M., 
que resolverá en el de 60, oyendo al 
Consejo de Estado. Si llegase el 15 de 
Junio sin resolución del Gobierno, re
girán los presupuestos aprobados por 
las Juntas. Los acuerdos de la Junta 
son apelables de igual modo para ante 
el Gobernador cuando por ellos se in
fringiere alguna de las disposiciones 
de esta ley, salvo lo en contrario or

denado por la misma; pero solo en la 
parte qm* contuviere la infracción.

Todos los Ayuntamientos remitirán 
al Gobierno de S. M., por conducto de 
los Gobernadores civiles, resúmenes de 
sus presupuestos de gastos é ingresos 
definitivamente aprobados.

Art. 151. Son en todo caso ejecu
tivos, con aprobación de la Junta mu
nicipal, y sin perjuicio de los ulteriores 
recursos á que según esta ley hubiere 
lugar, los presupuestos formados para 
atender á las medidas sanitarias de ab
soluta urgencia en las calamidades pú
blicas y obras de carácter perentorio, 
cuando el importe no exceda de 2 pe
setas 50 céntimos por vecino ni déla 
tercera parte del presupuesto ordi
nario.

Art. 152. Para hacer efectiva la 
recaudación serán aplicables los me
dios de apremio en primeros y segun
dos contribuyentes, dictados en favor 
del Estado.

Art. 153. Las dudas y reclamacio
nes sobre recargos ó arbitrios munici
pales serán resuellas por el Ministro de 
la Gobernación, oyendo al de Hacienda 
y al Consejo de Estado cuando lo esti
me oportuno.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Junta de la Deuda pública en 10 
del corriente mes previene á esta Ad
ministración publique el anuncio que 
á continuación se inserta.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Por Reales órdenes de 27 de Julio 

y 10 del próximo pasado, dictadas de 
conformidad con lo acordado por la 
Junta creada en el art. 9.° de la Ley 
de 21 del mismo mes para cuidar de 
que los fondos que exija el pago de 
intereses y amortización de la Deuda 
se hallen constantemente asegurados, 
se previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo 
del artículo 3.° de la citada ley, se 
haga por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto, com
prendiéndose en ellas igualmente los 
titulos de Deuda interior y exterior.

Y que se admitan proposiciones, no 
solo en esta Dirección general, sino 
también en las Comisiones de Hacienda 
<le España en París y Londres, y en 
las Administraciones económicas de 
las provincias de la Península.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la 16.* de di
chas subastas, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la correspondiente al 
mes de Setiembre actual sé verifique 
ante ella el dia 24 del mismo, á las 
doce de su mañana, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1.a Los que deseen lomar parle en 
dicha subasta depositarán en la Caja 
de la Administración económica el uno 

por ciento en metálico del importe 
efectivo de la proposición, ó los valo
res que en la misma ofrezcan.

A este íin se recibirán depósitos por 
la referida Caja, desde el dia 13 al 1'7 
del presente mes, durante las horas de 
oficina.

2. a Las proposiciones se harán 
precisamente con arreglo al modelo 
adjunto.

3. a En las proposiciones se expre
sará, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con exclusión de 
lodo quebrado de céntimo. También se 
expresará la clase de deuda interior ó 
exterior, y la serie y numeración de 
los titulos que se ofrezcan.

4. a A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5. " Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. a La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados dias, ó 
sea desde el 13 al 17 ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
dia 18 sean remitidos á esta Dirección 
general.

7. ' En el dia y hora señalado para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los Imitadores tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias, 
de que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los asistentes al 
mismo el número del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

8. " Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente. los requisitos anterior
mente dichos.

De las que reunan estos se admitirán 
con preferencia las que por sus cam
bios sean mas beneficiosas para el Te
soro

9. ' Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta 
previo el oportuno anuncio.

10. De la última proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 1.000 rs. 
nominales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi- 
■ clones hayan sido admitidas deberán 

presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días si
guientes al en que se publique su ad
judicación en el Boletín oficial de la 
provincia, teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado (podrán retirarlos 
desde luego.

12. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica, asi como las de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda pública 
para su amortización por subasta.» 
(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin de 
que le conserve como resguardo entre
tanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

13. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego de la 
Caja de la Administración económica 
los depósitos que hubieran constituido 
para lomar parle en ella.

14. Los títulos de renta perpetua 
que se ofrezcan han de contener el cu- 
pon vencedero en 31 de Diciembre de 
este año los de exterior y 1 0 de Enero 
de 1878 los de interior, quedando obli
gados los interesados que. ya lo hubie
ren corlado á reintegrarlo con otro ó 
con facturas equivalentes al mismo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, se compromete á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conducto de la 
Administración económica de esta pro
vincia, la cantidad de..... reales vellón 
nominales en los títulos de la renta 
perpetua...... terior, cuyo pormenor se
expresa á continuación, al cambio 
de..... reales y....... céntimos por 100,
ocho dias despues del en que se inserte 
en el Boletín oficial el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con 
sujeción á las condiciones que'com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.»

Número 
de 

títulos.
Séries. Numeración.

Importe 
de cada 
serie.

Rs. OTl.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los tenedores de valo
res de la deuda que deseen interesarse 
en la indicada subasta en los términos 
que quedan explicados.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Burgos 12 de Octubre de 1877.= 
Santos Sorribas.

Imprenta de la Diputación provincial.


